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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N9 5O8.2O17.UTEA.CU

Abancay, 31 de mayo del 2017

vtsTo:

La solicitud con Registro Ne 12829 de fecha 02 de mayo del 2017 y la Opinión Legal N'

056-2017-UTEA-OAL de fech 10 de mayo del 201.7, sobre l¡cencia sin goce de haber del

Docente Lic. Ruben Marquez Ticona, y;

NSIDERANDO:

/
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,

cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,

adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art.8 de la Ley Univers¡taria N'30220 y

el Estatuto Un¡versitario.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley Univers¡taria 30220 que en su artículo
88" numeral 88.7 que prescribe: "Tener licencios con o sin goce de hober con reseNo de
plozo, en el sistemo universitorio", así mismo mediante el artículo 143" numeral 143.10
del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que dice: "Licencio sin goce de

haber por mot¡vos port¡culores, por un periodo mínimo de un semestre ocodém¡co y

móximo de dos (2) oños";

Que, mediante sol¡c¡tud con registro N" 12829 de fecha 02 de mayo del TO|T, presentado
por el L¡c. Ruben Marquez T¡cona, solic¡tando licencia sin goce de haber por motivos
particulares hasta la culminación del Semestre 2017 ll, petic¡ón que está debidamente
sustentada, al ser docnete de la Escuela Profesional de Enfemería, Facultad de Ciencias
de la salud de la Universidada Tecnológica de los Andes.

'rQue, med¡ante Opinión Legal N" 056-2017-UTEA-OAL de fech 10 de mayo del 2017,
ibmit¡do por la Ofic¡na de Asesoría Legal de la Universidad Tecnológica de los Andes que
indica: "es de la opinión que procede otorgar la licencia sin goce de haber por motivos

Barticulares al Docente ordinario Ruben Marquez Ticona de la Escuela PRofesinal de
- Enfemería, Facultad de c¡encias de la Salud";

Que, tratado el tema de agenda en Ses¡on Extraordinaria de Conse.jo Univers¡tario de
fecha 30 de mayo del 2017, rev¡sado el documento de la peticionante; el Consejo
Universitario por unanimidad ACORDO aprobar y conceder en vía de regularización, la

licencia sin goce de haber solicitado por el Lic. RUBEN MARQUEZ TICONA Docente de la
Escuela Profesional de Enfemería, Facultad de C¡encias de la Salud de la Universidada
Tecnológica de los Andes, por el Semestre Académico 2017 lhasta la culminación del

Semestre Académico 7077 li;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los

Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria Ne 30220, Ley de Creación Ne 23852, Ley Ne
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26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resoluc¡ón del Comité Electoral Ne 011-2015-
CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 30 de
mayo del 2017, en vía de regularización la licencia sin goce de haber del L¡c. RUBEN

MARQUEZ TICONA Docente de la Escuela Profesional de Enfemería, Facultad de C¡encias

de la Salud de la Universidada Tecnológ¡ca de los Andes, por el Semestre Académ¡co 2017
I hasta la culminación del Semestre Académico 201.7 ll.

de la Universidad

/1,
'l§*,¡" j'i REGISTRESE, COMUNíqUESE Y ARCHÍVESE

Dr. Rqmiro 5m TRUJILLO ROMAN

Rector
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes

-/

LLERO GARC\A

eneral
ersidad ecnológica de los Andes

Abog

-.--.-'---Un

ARTÍCUIO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de Administración, la sub-
Dirección de Recursos Humanos, la Decanatura y la Escuela Profesional de Contabilidad,
realicen las acc¡ones de su competencia para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto,
para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás

unidades adm¡n¡strativas de la UTEA.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal


